RES.Nº 270/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 17 DE ENERO DE 2018

(E.E.Nº 2014-17-1-0002301, Ent.N° 6944/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Telecomunicaciones, relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la ampliación de la contratación  para la adquisición e instalación de estructuras soporte de antenas para telefonía en todo el territorio nacional, con opción de adjudicar hasta un 100% adicional;
RESULTANDO: 1) que el Directorio, por Resolución de fecha 13/03/14, dispuso contratar directamente con la Firma Ebital SA, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 33 Lit. C) Nral. 22 del TOCAF, por un monto máximo de U$S 7.808.000 (Leyes Sociales e IVA incluidos), para suministro de estructuras soporte de antenas para telefonía y $ 146.400.000 (Leyes Sociales e IVA Incluidos), para servicio de instalación de estructuras soporte de antenas para telefonía en todo el territorio nacional. Los montos adjudicados incluyen el 100% del uso de opción previsto en las Bases del Llamado;
2) que por Resolución N° 1125/17  de fecha 11/10/17, el Directorio dispuso  adjudicar  la ampliación del 50%, por un monto máximo de U$S 3.904.000 (Leyes Sociales e IVA y  uso de opción incluidos), para suministro de estructuras soporte de antenas para telefonía; y $ 73.200.000 (Leyes Sociales e IVA Incluidos),  para servicio de instalación de estructuras soporte de antenas para telefonía en todo el territorio nacional;
3) que este Tribunal, por Resolución N° 3948/17 de fecha 22/11/17 cometió al Contador Delegado la intervención del gasto a ejecutar en los Ejercicios 2018 y siguientes;
4) que el Contador Delegado, con fecha 18/12/17 observó el gasto de U$S 1:600.000, por no existir disponibilidad suficiente en el rubro de imputación;
5) que por Resolución N° 1518/17 de fecha 20/12/17, el Directorio reiteró el gasto resultante de la ampliación, aduciendo la  necesidad de continuar con el plan de expansión previsto de la telefonía celular; 
CONSIDERANDO: que los argumentos esgrimidos por la Administración, no guardan relación directa con la observación oportunamente efectuada; 
ATENTO: A lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Lit. B) de la Constitución  de la República;
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1) Mantener la observación formulada por el Contador Delegado con fecha 18/12/17;
2) Dar cuenta a la Asamblea General;
3) Comunicar al Poder Ejecutivo; y
4) Comunicar  al Contador Delegado.
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